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ESTADOS IBERO AMERICANOS

M  m  L t í t s
En el primer Congreso español de Seguros sociales 

que se celebró en Bilbao el año 1902. y al que fui benévo- 
laments asociado con el carácter de Presidente honorario, 
hacía notar el distinguido representante del Seguro fran­
cés, Mr. Delmás, que en la humanidad, sean cualesquiera 
las latitudes en que desenvuelve su vida, idénticas mate­
rias originan iguales dificultades, no existiendo la necesi­
dad de previo concierto para que un profundo estudio de 
aquéllas encamine á las mismas soluciones.

Otra autoridad científica extranjera, el Director de la 
Caja de Ahorros y Retiros de Bélgica, Mr. Lepreux, 
aconsejaba en la propia sesión que se desechase en todos 
los asuntos, y especialmente en cuestiones sociales, la 
imitación servil, pues lo que es excelente en un país pue­
de no adaptarse en otro, á diferencias de temperamento 
nacional, de costumbres y aun de legislación general.

Cabe, en realidad, completar con la segunda afirma­
ción el sentido de la primera, expresando que respecto á 
la reforma social podemos aspirar á la semejanza, no á la 
identidad de legislaciones, lo que reconoce el referido 
Mr. Delmás al indicar, precisando su anterior aserto, que 
la diferencia de medio, de educación y de raza se revela 
en la mayor ó menor esfera reservada á la libre actividad 
en estos delicados problemas.

Siendo partidario convencido de una teoría interven- 
cionisia del Estado en estas materias, es evidente que he 
de considerar muy diversos los límites que á la acción del 
mismo imponga en cada nación una discreta política so­
cial, basada en el estudio atento de lo que las condiciones 
de su vida toda demanden y permitan para la realización 
gradual de justificadas aspiraciones de mejoramiento de 
la clase trabajadora.

Así es que juzgo plausible la creación de un organis­
mo de carácter extranacional en este orden; como es la 
Asociation Internationale pour la protectión légale des tra- 
vailleurs, de Basilea, y asimismo la previsión expresada 
por los Gobiernos de Francia é Italia en declaraciones de 
carácter diplomático respecto á la reunión de una Confe­
rencia internacional para la prolección del trabajo; pero 
no pueden desconocerse las dificultades de esta empresa, 
y aunque no es verosímil que hoy llegase una iniciativa 
en esta tendencia al fracaso de la generosamente formu­
lada por Suiza en 1880, no parece que se pudiera pasar 
del acuerdo de bases generales ó bien de la conformidad 
en determinados aspectos de la legislación social, si bien 
ya sería esto importantísimo.

Refiriendo dichas consideraciones á los Estados ibero­
americanos, es evidente que, sin desconocer los diver­
sos matices legislativos que en los mismos pueda produ­
cir la aplicación de la teoría intervencionista, ofrecen la 
necesaria semejanza en muchos supuestos sociales para 
procurar concordancias en la ordenación jurídica del tra- 
bajo y para utilizar un país de los aludidos la experiencia 
de otro de ellos con mayor provecho que tratándose de 
pueblos cuya raza no coincida en sus direcciones esen­
ciales con la nuestra, á la que, por otra parte, interesa 
en alto grado presentarse con gran cohesión ante la posi­
bilidad de las grandes Conferencias étnicas que acaso 
constituyan la clave de lo porvenir en la vida inter­
nacional.

Para contribuir á este reciproco influjo de las legisla­
ciones ibero-americanas, de que ya se ofrecen indicios 
apreciables, ha de ser de mucha eficacia la divulgación 
continuada de leyes y proyectos que verifica una impor­
tante publicación técnica, el Boletín del Instituto de Refor­
mas Sociales, así como la propaganda de dichos ideales, 
que con tanta actividad y celo viene realizando desde hace 
años esta revista, órgano de la Unión Ibero-Americana.

Además de lo expuesto, adquiriría, á mi juicio, dicha 
tendencia un avance extraordinario por medio de la 
acción colectiva internacional si constituyera un lema 
del primer Congreso jurídico ó económico ibero-america­
no que se reúna, especialmente si se entendiera que im­
porta más en este punto la proposición de conclusiones 
concretas y prácticas que una fórmula de términos vagos 
y por ello de fácil aceptación.

Todas las manifestaciones que se poduzcan en el 
sentido tan ligeramente diseñ .do, es indudable que han 
de merecer asidua atención de los Gobiernos y de sus re­
presentantes diplomáticos para que en la negociación de 
tratados de España con Portugal ó cualquiera de los Es­
tados iberos de América, se tenga muy en cuenta que las 
estipulaciones relativas al Derecho social empiezan á 
adquirir justificada carta de naturaleza en los convenios 
internacionales, y á este propósito no terminaré sin en­
comiar el celebrado por dos naciones de raza latina 
— Francia é Italia— el 15 de Abril último, por tratarse de 
una orientación que basta ser indicada para que se com­
prenda su trascendencia.

E d u a r d o  D a t o .

EN ros D£ UN lOENL
Los patriotas y hombres de Estado de la América del 

Sur vienen, desde hace más de un siglo, soñando con la 
unión de todos los pueblos de aquel continente para for­
mar una nación que al unísono propenda al desarrollo 
de sus naturales fuentes de riqueza y á la conquista de 
una era de prosperidad, cimentada en la cultura y la for­
taleza, de manera que puedan aprovecharse mejor de 
la más grande herencia con que jamás se ha visto favo­
recida ninguna raza, y para que puedan escribir en los 
anales de la historia la más gloriosa de las epopeyas.

La reciente formación de la Liga Latino-Americana 
en Caracas, Venezuela, es un esfuerzo hecho para revivir 
el interés y despertar la actividad sobre la realización de 
dicho propósito. El Presidente Castro, al contestar á la 
comunicación que se le dirigió notificándole la organiza­
ción de la Liga, dijo:

«Esto se hace en apoyo del grande, noble y levantado 
propósito que me guió al dirigirme al Ministro Herboso 
con motivo de los sucesos que fueron la causa de la agi­
tación entre-Venezuela y Colombia; no parece siuo que 
Venezuela está predestinada á ser el pedestal en que des­
canse la grandeza y libertad de un continente.

)>Ya hemos visto que fué Venezuela la que á princi­
pios del siglo pasado inició el movimiento que trajo la 
independencia á América, y ahora vemos que es también 
Venezuela la que hoy inicia la obra de crear la más per­
fecta y completa unión que debiera existir entre las Re­
públicas de todo un continente, es decir, la mayor y más 
poderosa nación del globo, bajo la forma sugerida por 
mí, ó sea una confederación.
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«Aparte de la satisfacción que vosotros debéis sentir 
en el cumplimiento de un deber, os corresponderá la glo­
ria de haber fundado la primera asamblea patriótica, no 
sólo de esta República, sino también del continente, al 
que se invita para que se aproveche de esta gran idea. Si 
nada práctico resultase, siempre tendríais la satisfacción 
de haber encaminado vuestros esfuerzos á la realización 
del más grande pensamiento del siglo, que servirá de pe­
destal á la grandeza y la prosperidad del continente ame­
ricano, »>

Debilitada por vanos esftierzos.

Al formarse la Liga, el Sr. Eloy González dijo: «Los 
países latino-americanos están debilitados y oprimidos 
por nuestras inútiles luchas de partido». Si tenía razón, 
él, que sin duda sabe la verdad; si esa ha sido la causa de 
que hayan fracasado todos los intentos para unir las na­
ciones de origen latino de América, ¿podrá la Liga llevar 
á cabo sus planes?

La Liga tiene en su favor que sus trabajos han de 
realizarse en un campo que, con respecto á clima, fertili- 
•dad y facilidades naturales de transportación, no tiene 
superior en la tierra, Ningún otro continente tiene, al 
mismo tiempo que tan largas costas, un vasto sistema de 
vías fluviales; ningún otro continente disfruta de tan ex­
celentes condiciones climatológicas, y ninguno posee tan 
grande riqueza forestal. Si existe algún continente que 
tenga mayor riqueza minera que la América del Sur, es 
un hecho que no ha llegado aún á conocimiento de la ge­
neralidad de las gentes.

¿Cuáles son las causas precursoras de esas «inútiles 
luchas de partido», de que habla el Sr González? ¿Son 
las envidias y el temor que mantienen apartados á los 
prohombres de esas naciones? Si esto es así, ¿qué podrá 
hacer la Liga para estirpar esos demoledores sentimien­
tos? ¿Es que esas causas son prehistóricas, gentilicias ú 
odios de razas mantenidos por tradición hasta el presen­
te día? Lo que sí es cierto es que esas tradiciones y sen­
timientos se mantienen aún vivos en algunos, si no en la 
mayoría, de los países latino-americanos ¿Cómo podrá 
imponerse á la influencia hereditaria? ¿Puede la Liga rea­
lizar su gran obra, de ningún modo ni en ninguna mane­
ra mejor que por medio de una campaña de educación? 
.¿No será necesario la educación de generaciones para lo­
grar que desaparezca, ó dominar la influencia hereditaria?.

Mucho odio hereditario.

Pocas personas parecen haberse detenido á conside­
rar esa influencia de la tradición ó la herencia, y sin em­
bargo, sus efectos pueden verse en muchas partes de la 
América hispano-americana. Hay un lugar en que la ma­
yoría de los habitantes son descendientes de los moros 
españoles, y demuestran que han heredado un espíritu 
agresivo y guerrero. No muy lejos de dicho lugar existe 
una comarca cuyos pobladores son oriundos de los judíos 
españoles, y éstos, hijos de los antiguos traficantes y 
financieros de España, son dados á las más pacíficas in­
dustrias. A poca distancia de éstos hay una República 
en la cual gran parte de sus habitantes descienden de 
aquellos emigrantes que en España se dedicaban á las pa­
cíficas tareas agrícolas, y, como es natural, esta Repú­
blica es la más tranquila y próspera de todas las nació- 
íies latino-americanas.

Antes de la conquista, América estaba poblada por 
•gentes de diversas razas y distinto carácter. Algunas se

contentaban con esa prosperidad proveniente del cultivo 
de la tierra; otras eran rapaces y sanguinarias. Estas úl­
timas eran, naturalmente, odiadas y temidas, y en el día 
aún se observan trazas de aquellos odios gentilicios y de 
aquellas envidias que ios dividían, que quizá sólo existen 
latentes, pero siempre listas á manifestarse, con causa ó 
sin razón, según sea el caso.

Este espíritu de animosidad hace que con frecuencia 
los indios que aún pueblan la América latina- se rebelen, 
como ocurre con las tribus que habitan la región de los 
lancandones en el Sur de Méjico; pero hay muchas co­
marcas en la América del Sur donde el hombre blanco no 
puede imperar y donde los Gobiernos son impotentes. 
Hay también muchos parajes donde la gente que habita 
á un lado de un lago, á la orilla de un río ó al pie de una 
cordillera, parece creer que los que viven fuera de los 
confines por ellos ocupados han de ser necesariamente 
perversos y de malas intenciones. Cuando alguno de los 
forasteros, llamémosles asi, obtiene una plaza de impor­
tancia, los que no pertenecen á su tribu consideran un 
deber hacer lo posible por expulsar á aquel bribón, y si 
la oportunidad de realizar este designio no se presenta 
pronto, apelan al recurso del machete y la carabina.

Estas son algunas de las dificultades que la Liga L a ­
tino-Americana tiene que vencer, antes de llevar á feliz 
realización sus nobles y levantados propósitos.

UNIÓN IB£KO-^KHRlCjiN/t
Comisión especial de damas.

Bajo la presidencia de la muy é ilustrada marquesa 
de Ayerbe, se reunieron el lunes último las respetables 
señoras y señoritas condesa del Val, Pardo Bazán, de 
Menéndez Pidal, Rojo (doña Carmen), condesa de Ras­
cón, doctora Aleixandre Barrera de Castilla, Telia, Vela, 
Herrero de Vidal, marquesa de Casa-Torre, Núñez To­
pete (doña Salomé), Guibelald^ Saint-Aubin, Jimeno 
de Flaquer, Sáiz, Morini de Cuevillas, G. del Real, Ran- 
gel, Albeniz y Rigada, tomando posesión de sus cargos 
la presidenta, vicepresidentas y secretarias. .

La marquesa de Ayerbe dió, las gracias por el puesto 
de honor que se la ha confiado, manifestando su excelen­
te disposición de ánimo para continuar los trabajos co­
menzados con tanto éxito por la Junta anterior, contan­
do para ello, dijo, con el talento y buena voluntad de sus 
ilustradas compañeras y de la Junta directiva de la Unión 
Ibero-Americana.

Inmediatamente la señorita Vela y el señor Conde 
y Luque dieron cuenta de los trabajos realizados para es­
tablecer el Centro Ibero-Americano de cultura popular 
femenil en la Institución de Enseñanza de la mujer, ase­
gurando ambos el deseo vehemente de la Junta directiva 
de esta última Sociedad, y con especialidad de su Presi­
dente, Sr. Azcárate, de que se lleve á.cabo cuanto antes 
el pensamiento que unos y otros anhelan poner en prác­
tica, anunciando la apertura de las cátedras propuestas, 
á fin de que al principiar el nuevo.curso en ej mes de.Oc­
tubre, puedan, las que aspiren á ser .alumnas, tener he­
chas sus matrículas y la suficiente preparación aquéllas 
que requieran examen previo.

Después de hacer uso de la palabra las señoras Pardo 
Bazán, Rojo (doña Carmen), Telia (doña Mercedes), Pan­
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do y Valle, doctora Goiri, Sáiz (doña Concepción) y doc­
tora Aleixandre, se acordó aprobar los trabajos hechos 
sobre este asunto y dar un voto de gracias á los señores 
Conde y Luque y Azcárate, por los plausibles esfuerzos 
que han realizado para hacer efectivos los planes ini­
ciados.

También se acordó reunir, á la brevedad posible, las 
subcomisiones nombradas para el establecimiento de una 
Granja Agrícola destinada á la enseñanza práctica de la 
mujer, y de la redacción del nuevo Reglamento, forman­
do parte de esta última, además de las damas que ya he­
mos dicho, la Srta. Núñez Topete.

Se acordó fijar el número de las señoras que han de 
formar la Comisión total como socias de número en 40, 
pudiendo aumentarse en caso extraordinario, y por acuer­
do unánime, á 10 más, cuando se estime necesario.

Una subcomisión, que será designada por la Presi­
denta, Sra. Marquesa de Ayerbe, y el Sr. Conde y Luque, 
á quienes se encomendó el asunto, tendrá el honor de soli­
citar de S. M. la Reina D,*' María Cristina, una audien­
cia para darla cuenta del nombramiento de Presidenta 
hbnororia, y  enterarla del estado en que se hallan los di­
ferentes trabajos realizados por la referida Comisión de 
damas.

La cuestión financiera
y ia neutraüDad

Al lado de los mil rumores de mediaciones probables 
6 improbables concernientes á la guerra ruso-japonesa, 
otros rumores despiertan la atención pública.

«En íantn qne los pueblos allá abaio 
Se rompen la cabeza»

con instrumentación distinta de la de Goiinod en el se­
gundo acto de Fausto, rumores de nuevos empréstitos cir­
culan por todas partes. Según los pensadores, San Pe- 
tersburgo trata de emitir un nuevo empréstito en Francia, 
y por otra parte, el Japón intenta negociar una nueva 
emisión en los Estados Unidos, en Berlín 6 en Londres. 
Haya lo que haya de verdad en estas informaciones, una 
cuestión surge naturalmente.

Prestando dinero á los beligerantes, ¿los prestamistas 
respetan suficientemente las leyes de la neutralidad?

AI comienzo de la guerra, la cuestión ha sido minu­
ciosamente examinada en el Diario de Derecho Internacio­
nal Privado y Jurisprudencia comparada por un eminente 
iurisconsulto. Mr. Eduardo Cailleux, doctor en Derecho. 
De las opiniones contradictorias recogidas, estudiadas y 
analizadas, resulta que la guerra ha creado á los neutros 
un estado especial. Les es. en efecto, difícil permanecer 
indiferente á una situación nacida de la falta de otros, y 
cuya prolongación puede causar á sus intereses comercia­
les un perjuicio considerable. Siderney Schopefr, en su es­
tudio E l principio jurídico de la neutralidad y su evolución en 
su sistema del Derecho de la guerra, dice: «La neutralidad 
es, pues, una situación intermediaria al estado de paz y 
al estado de guerra».

Por diferentes que sean las opiniones de las autorida­
des citadas, parece que la mayoría de los jurisconsultos

más eminentes están de acuerdosobre este asunto: «queun 
neutro que deja emitir en su país el empréstito de un be­
ligerante, sale de la neutralidad». M. Politss llega hasta 
recriminar la admisión de este empréstito á la  cotización 
oficial. En su obra Los empréstitos del Estado y el derecho 
internacional, declara formalmente «que hay siempre una 
intervención directa del Gobierno en la negociación del 
empréstito, y esta admisión á la cotización presenta loa 
mismos efectos y caracteres análogos á los del em­
préstito» .

MM. Junk-Prentano y Dupuis no participan de esta 
opinión é invocan la libertad de los ciudadanos de parti­
cipar en los empréstitos de los beligerantes.

Otros autores, M. Pellet entre ellos, juzgan también 
que el deber imparcial de un Estado neutro es prohibir 
en su territorio el empréstito de un beligerante; hay ma­
yor razón para que se abstenga de suscribirlo. Nada, por 
el contrario, se opone á que simples particulares, banque­
ros, hombres de negocios, se ocupen de reunir fondos para 
el Estado extranjero que quiere contratar el empréstito. 
Esta es la tesis que sostiene en Las leyes actuales de la 
guerra. Kant, Blustschli y Politís, son, en verdad, de 
una opinión opuesta, y no establecen diferencia entre el 
Estado neutro y los ciudadanos de este Estado; No obs-. 
tante, yo estoy de acuerdo con Mr. Eduardo Cailleux so­
bre este punto, y estimo que la opinión de que el Estado, 
neutro no debe dejar emitir un empréstito en su territorio, 
no tiene ya apenas defensores. Prestar dinero es un acta 
comercial que pertenece á todos los ciudadanos de to­
dos los países, y de este acto no puede hacerse respon­
sable á sus Gobiernos.

La cuestión de los empréstitos de los beligerantes en 
los países neutros, amenazó con traer complicaciones di­
plomáticas en 1851, cuando la guerra de Crimea, á pro­
pósito del empréstito ruso, al que Francia é Inglaterra 
opusieron su veto. En 1871, cuando la guerra franco-ale­
mana, Gambetta de un lado y de otra parte la Confedera­
ción germánica contrataron empréstitos importantes sin 
encontrar oposición del gobierno inglés que, dejando lan' 
zar estas emisiones, no creyó salir de la neutralidad.

Hay todavía una cuestión de humanidad que exami­
nar en este asunto. Un Estado beligerante puede tratar de 
hacer un impréstito por motivos destintos de la guerra. 
Puede tener necesidad de dinero para las necesidades de 
su servicio sanitario, en los casos previstos por Bluntchli 
y Coln; para el mejoramiento de la suerte de las familias 
afectadas por la guerra; de los heridos, de los prisione­
ros, en cuyo caso las sumas recogidas no serían aplica­
bles á un solo beligerante. ¿Quién se atrevería hoy á ne­
gar lo que adelanta Mr. Eduardo Cailleux que «el senti­
miento de humanidad hace admitir aquí una excepción 
de este principio»? Nadie, y la mejor prueba de ello son 
los elogios dirigidos por la prensa de todos los países á 
los envíos generales de socorros en dinero y en efectos he­
chos por los ciudadanos franceses á sus amigos de Rusia, 
y los ciudadanos de otras naciones á los japoneses casti­
gados por la guerra.

Desde el principio de la actual, Rusia y el Japón han 
emitido diversos empréstitos en el extranjero sin motivar 
ninguna protesta. Es esta una cuestión de libertad inter­
nacional que parece hoy resuelta, en tanto que estas emi­
siones tienen carácter privado, y que no son un perjuicia 
ni una amenaza para nadie.

J u l i o  M e ü l e s m a n s .
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MAS SOBRE MARRUECOS
Ya no se ocupan los diarios alemanes panj^ermanis- 

tas con tanto empeño de ¡a no comunicación del Conve­
nio. Ahora todo su empeño para justificar la conducta del 
Emperador se funda en las palabras atribuidas al repre­
sentante de Francia, René Saint Tallandier, hablando 
como mandatario de Europa. Se ha negado autorizada­
mente este hecho; pero los diarios aludidos, comprendien­
do su falsa posición, apelan á ese argumento para man­
tener su agria actitud y censurar á Delcassé.

Juntamente con eso, piden la reunión de una confe­
rencia internacional para tiatar de la cuestión de Marrue­
cos, proposición que no habrán de aceptar Francia ni 
Inglaterra.

sulmana, se ponga de acuerdo con el de Marruecos para 
-proteger á los hijos de Mahoma, y de esta mañera tener 
un fuerte apoyo que conduzca á contrarrestar la influen­
cia de Francia en el Imperio marroquí.

Todo esto, con las declaraciones de Guillermo en Tán­
ger, que nadie ha rectificado ni atenuado siquiera, y re­
lacionado, además, con las declaraciones oficiales y oficio­
sas del Gobierno alemán, indican que se trata de un plan 
meditado y preparado esperando la oportunidad. Lo de­
muestra también el hecho de que el embajador de Alema­
nia en los Estados Unidos ha entregado al Ministro de la 
Guerra de la República norteamericana una Memoria de­
clarando que Alemania ha tomado posición en favor de

E l  E m p e n a d o n  G u ille rm o  e n  T á n g e r.
Miembros Je la colonia alemana con el encargado de asuntos Dr. von Kublmann. De iiquierJa á derecha: Sres. Maenp, liapncr, Dr. von Kublmann,

Rcnschhausen Marthe, Stodier, liornung, Jahn, Mosemann, Steffens, Vulsack. Karoiv, Richlcr.

La prensa británica sigue replicando enérgicamente á 
la alemana, protestando de la conducta del Emperador, y 
aprovechan la oportunidad de la entrevista de Loubet y 
del rey de Inglaterra para hacer ver que la amistad entre 
ambas naciones es sólida y para todo. Siguen insistiendo 
en que Alemania no ha tenido nunca intereses políticos 
en Marruecos, y los comerciales están suficientemente 
garantidos con el convenio de 1904.

La causa de la visita del Emperador á Tánger, dice 
una versión de este último punto, ha sido lo hecho por 
algunos individuos del Maghzen disconformes con el 
avance de la influencia Irancesa, que se han puesto de 
acuerdo con Alemania, promoviendo suspicacias y rece­
los. Pero esto no debe tener serio fundamento, á pesar 
de su origen, porque otras noticias dicen, con bastante 
seguridad, que están adelantados los trabajos para reali­
zar .Marruecos un empréstito en Alemania cuando se haya 
agotado el último contratado en P'rancia.

Y  se añade que Guillermo II procura convencer al 
sultán de Turquía para que, como jefe de la religión mu­

ía puerta abierta en Marruecos para mantener el actual 
estado de cosas y amparar los derechos comerciales, no 
sólo alemanes, sino los de todas las demás naciones co­
merciantes del mundo. En la Memoria no se pide la opi­
nión de los Estados Unidos.

La prensa inglesa jalea, como suele decirse, más que 
la francesa, la entrevista del Rey de Inglaterra y el Presi­
dente de la República. El Times declara que esa entre­
vista hubiese sido popular en cualquier tiempo, pero lo 
es doblemente hoy como confirmación del principio enun­
ciado con el acuerdo de Abril de 1904.

Daily Telegraph dice que ese acto puede considerar­
se como una prueba de que ni Francia ni Inglaterra se 
preocupan de las amenazas de los periódicos pratriote- 
ros alemanes: «Nadie sueña en Francia, ni menos en In­
glaterra, en provocar una querella europea; pero si hubie­
se algún desafío, es seguro que ambas naciones, tal vez 
con la ayuda de las potencias mediterráneas, no rehúsa- 
rían aceptarlo.»

Cree el Morning Post que esa entrevista adquiere una

Ayuntamiento de Madrid



especial significación por los recientes acontecimientos. 
Y  Pall Malí Gacetie dice que ambos jefes de nación ten­
drán bastantes motivos de conversación visto el estado 
presente de los asuntos internacionales y las inmediatas 
previsiones para el porvenir. El mundo entero considera­
rá ese encuentro como una prueba adicional de la realidad 
y de la vitalidad de la inteligencia tan felizmente inaugu­
rada hace dos años.

En cambio, los órganos oficiosos alemanes no ocultan 
su malhumor, y dicen que los franceses dan á tal entre­
vista excepcional importancia, queriendo poner enfrente 
de las reclamaciones alemanas, una comunidad de mani­
festaciones francesas é inglesas y cuentan para ello con el 
ya anunciado encuentro de sus escuadras. Pero que Fran­
cia— escribe la Gaceta de Colonia— no se haga la ilusión 
de que esa política de manifestaciones puede producir 
efecto alguno en Alemania.

Podrá ser esto cierto, pero los diarios alemanes no 
disimulan la poca gracia que les hace la mencionada en­
trevista.

EL mm\ DE US SDBSIS
La Cámara oficial de Comercio Industria y Navega 

ción de Madrid, respondiendo como siempre á sus glorio­
sas tradiciones, abrió una información pública sobre el 
problema de las subsistencias, deseosa de conocer sus 
causas y de ponerle remedio.

A ella han concurrido cuanto encierra Madrid de útil 
y de sano, desde los políticos más insignes hasta los más 
humildes obreros, y resultado de ella ha sido un interesan­
te folleto que contiene enseñanzas que los Gobiernos de­
ben tomar y seguramente tomarán muy en cuenta.

En la imposibilidad de reproducir íntegras las ponen­
cias, copiamos las conclusiones de la Cámara, que sinteti­
zan perfectamente el universal sentir de los informantes. 
Helas aquí:

C o n c lu s io n e s
AGRICULTURA

a) Que para estimular el estudio de la Agricultura y 
la aplicación de los modernos procedimientos de cultivo, 
se concedan premios á los obreros agrícolas que más se 
distingan.

b) Que se exija el cumplimiento de la Ley que hace 
obligatorio en las escuelas de instrucción primaria la en­
señanza agrícola por medio de cartillas regionales, ha­
ciendo responsables á los alcaldes y maestros del cumpli­
miento de esta Ley.

cj Que con la urgencia que el caso requiere se proce­
da al estudio y ejecución de un plan general de repobla­
ción de montes, encauzamiento de aguas y canales de 
riego.

d) Que deben consignarse por el Estado las sumas 
necesarias para poder en todo tiempo acometer los traba­
jos precisos de extinción de las plagas del campo.

e) Que se proceda, sin demora, á la liquidación de los 
bienes de los Pósitos, y que el producto efectivo se desti­
ne á la constitución de Cajas mutuas de ahorro y crédito 
agrícola.

f}  Que se disponga tenga efecto lo mandado sobre 
conferencias dominicales de Agricultura, haciendo res­
ponsables de su cumplimiento á los alcaldes.

gj Que ínterin se lleva á cabo la formación de Catas­

tro general, sean publicadas las cuotas impuestas en loa 
repartimientos á cada contribuyente, á la vez que las de­
claraciones de riqueza.

h) Que proceda declarar expropiable por el Estado, 
con previo aviso á los interesados, concediéndoles un pla­
zo de seis meses para la declaración de su valoración, la 
riqueza territorial y urbana por la suma de su valor de­
clarado con un aumento del lo  por loo.

ij Que se otorgue como baja en los cupos contributi­
vos de cada pueblo el 50 por 100 del mayor ingreso obte­
nido para el Tesoro por aumento anual en la riqueza im  ̂
ponible que se realice en su término municipal.

j j  Que se interese de todas las autoridades para que, 
bajo su más estrecha responsabilidad, cumplan y hagan 
cumplir lo mandado sobre uso general y obligatorio del 
sistema métrico decimal.

GANADERÍA

a) Que se destinen algunas cantidades á la vulgariza­
ción de las enseñanzas que afectan á la ganadería en ge­
neral y á las industrias de ella derivadas.

b) Que para mejorar las razas de nuestra ganadería 
se organicen exposiciones y concursos nacionales é inter­
nacionales de ganados con premios en efectivo para los 
ganaderos y recriadores que presenten mejores ejemplares 
de ganados de todas clases.

c) Que en lo sucesivo se prohiba el sacrificio de reses 
hembras hasta una edad apropiada para su reproducción, 
y de las en estado de preñez en todo tiempo.

d) Que se permita la circulación y consumo de carnes 
sacrificadas en mataderos rurales, siempre que su proce­
dencia y condiciones de salubridad sea debidamente cer­
tificada por un Inspector veterinario, sometiéndose di­
chas carnes á un nuevo reconocimiento facultativo antes 
de ser entregadas al consumo, sin perjuicio de adoptar 
todas las medidas que se consideren convenientes á ga­
rantir la salud pública.

e) Que es de urgente necesidad la publicación de una 
Ley de Policía sanitaria pecuaria y la creación del Cuer­
po de Inspección veterinaria.

f)  Que se proceda al deslinde de las vías pecuarias, 
restableciéndose y reivindicándose las que en cualquier 
época hayan sido usurpadas.

CAMBIOS

aj Que se declare libre la negociación y adquisición 
del exterior español por la inmediata supresión del affi  ̂
dávit.

b) Que el Gobierno concierte con el Banco de España 
la liquidación de sus débitos en un plazo fijo y mediante 
el pago en cada anualidad de la cantidad necesaria para 
cubrir el importe de la amortización, más sus intereses 
al 2 por 100.

c) Que una vez firme el convenio de liquidación del 
Banco y el Tesoro, dicho establecimiento procederá á dar 
á la circulación los valores públicos que conserva en car­
tera, pudiendo hacerlo en el tiempo y forma que mejor 
convenga á sus intereses, siempre que en cada año reduz­
ca su cartera en un 10 por 100, cuando menos, de su 
total actual.

dj Que las reservas metálicas que por virtud de las 
leyes de concesión deba conservar en sus cajas el Banco 
de España como garantía de sus billetes en circulación, se 
constituyan en oro efectivo dentro de un plazo pruden­
cial fijado de antemano.
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ADUANAS

a) Que las Cortes autoricen al Gobierno para que, te­
niendo en cuenta los rendimientos de las cosechas, pueda 
en todo tiempo y con carácter temporal, suprimir, dismi­
nuir ó elevar los derechos, ó prohibir la importación ó ex­
portación de una mercancía ó producto nacional ó extran­
jero, cuando la imperiosa necesidad del consumo así lo 
exigiera, dando cuenta á las Cortes del uso que pueda ha­
cer de dicha autorización.

h) Que se modifique la partida del Arancel de Adua­
nas que grava el bacalao y pez palo, estableciéndose como 
máximum el tipo de adeudo de 1889, con supresión de los 
derechos transitorio y municipal.

c) Que se conceda, en general, franquicia de derechos 
de Aduana al bacalao y pez-palo preparados y á los pes­
cados frescos ó con la sal indispensable para su conserva­
ción, producto de la pesca hecha por españoles, con naves 
también españolas, y que se conduzca directamente bajo 
el pabellón nacional.

d) Que se consigne, en presupuestos, la cantidad ne­
cesaria para subvencionar la industria de la pesca del 
bacalao cuando se ejerza por españoles y con naves es­
pañolas.

e) Que se reduzcan en un 50 por 100 de los actuales 
tipos los derechos que hoy gravan en general los cacaos 
y cafés crudos.

f)  Que se reduzcan á sus antiguos tipos de 8 y 6,80 
pesetas por 100 kilogramos los derechos del arroz sin cás­
cara, y en el supuesto de que razones fundadas impidie­
ran esta rebaja, que se decrete la imposición de derechos 
á la exportación de los arroces españoles.

g) Que se reduzcan á 3,10 y 4,40 los derechos de 
Aduanas para la importación de legumbres secas,

h) Que se graven con derechos de exportación las 
patatas.

i) Que temporalmente, y mientras se regulan la pro­
ducción y los precios, se graven con derechos de expor­
tación los ganados.

TRANSPORTES

a) Que el Gobierno debe interesar á las Compañías 
de ferrocarriles para que procedan á la revisión y unifica­
ción de tarifas de transporte de mercancías y ganados, 
teniendo por base la tonelada y kilómetro, y concediendo 
sólo bonificaciones á tanto por ciento fijo á las expedi­
ciones por vagón completo ó á aquellas cuyo recorrido 
sea de un gran número de kilómetros deteiminado.

b) Que como base de la reforma deben proceder las 
Compañías de ferrocarriles á una clasificación uniforme 
de las mercancías de rigurosa aplicación en todas las 
líneas, dividiendo las tarifas en cinco grupos ó clases, los 
tres primeros aplicables á productos elaborados; el cuar­
to, para primeras materias, maquinaria y productos agrí­
colas, y el quinto, para minerales, carbones y abonos de 
todas clases.

c) Que se evite pueda resultar que una primera ma­
teria satisfaga por tarifa más elevada que la establecida 
para los productos de la misma elaborados.

d) Que se proceda por el Gobierno á una detenida 
información sobre el estado de conservación de las líneas 
y el de su material fijo y móvil.

e) Que el Gobierno exija á las Compañías mayor ve­
locidad en los trenes de viajeros y mercaderías, así como 
la más escrupulosa desinfección de los vagones destina­
dos al transporte de los ganados.

CONCLUSIONES LOCALES

1. “' Construcción de una albóndiga ó grandes alma* 
cenes generales de depósito.

2. " Reorganización de mataderos:
a) Que por el Ayuntamiento de Madrid se proceda, 

con la mayor urgencia, á la construcción de un matade­
ro general para toda clase de ganados, con objeto de 
conseguir la mayor comodidad y economía en las opera­
ciones.

b) Que mientras esta obra se realiza se establezca 
una mondonguería dentro del actual matadero para lim­
pieza y aprovechamiento de los despojos de las reses.

c) Que dentro del mismo edificio se destine una nave 
especial para la matanza libre de las reses por cuenta de 
ganaderos, tratantes y tablajeros.

d) Que se establezca además un departamento espe­
cial para depósito é inspección de las reses muertas en 
otros mataderos, en el cual se efectuará la venta de car­
nes al por mayor.

é) Que se instalen inmediatamente básculas automá­
ticas de esfera indicadora para el peso de las carnes, en 
sustitución de las antiguas romanas que hoy existen.

f)  por ol Ayuntamiento se organice un servicio 
especial de carros para el transporte de la carne á las ta­
blajerías.

g) Que se prohiba terminantemente en ios mataderos 
el degüello de reses hembras hasta su reproducción, según 
las especies, y de las que se hallen en estado de preñez, 
en todo tiempo, como está mandado.

h) Que el Ayuntamiento gestione del Patrimonio de 
la Corona la cesión de algunos cuarteles de terreno en el 
Pardo ó en la Casa de Campo, para el establecimiento de 
una dehesa boyal, donde las reses destinadas al abasteci­
miento de Madrid puedan permanecer y alimentarse va­
rios días, sin grandes perjuicios para el ganadero.

ij Que con la urgencia que el caso requiere se cons­
truya un mercado de ganados que deberá tener comuni­
cación directa con las vías del ferrocarril, dehesa y mata­
dero, para la mayor comodidad y economía en los trans­
portes.

j j  Que se autorice el consumo de la carne de caballo, 
cuya venta se efectuará en locales especiales y dedicados 
exclusivamente para el indicado objeto.

3. ® Construcción de mercados de abasto, con arreglo 
á las necesidades modernas en substitución de los ac­
tuales.

4. “ Que se solicite de las Empresas de tranvías un 
servicio de conducción de mercancías de las estaciones á 
los mercados.

5. * Que se proceda al estudio de la reforma y sanea­
miento de los barrios extremos de la capital, por barria­
das completas, construyendo cómodas, ventiladas y eco­
nómicas viviendas para obreros.

6. ® Que se establezca diferencia del precio del pan, 
en proporción prudencial entre el vendido en la tahona y 
el servicio á domicilio.

Y  7.*̂  Consumos:
Que mientras subsista este impuesto se reduzca al 

máximun legal los derechos con que se hallan gravadas 
diferentes especies en las que el recargo exceda de lo man­
dado por la ley.

bj Que los derechos sobre las carnes sacrificadas en 
los mataderos se cobren á razón de un tanto fijo por ca­
beza, en lugar de hacerlo por el peso de las canales.
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c) Se declare libre de derechos de consumo la intro* 
ducción y fabricación del hielo.

d) Siendo precepto legal que los combustibles de to­
das clases para uso de las industrias fabriles deben estar 
exentos del impuesto de consumos, y resultando ilusoria 
en muchos casos esta concesión, por efecto de los trámi­
tes dilatorios que hoy se emplean para impedir su uso, 
que en lo sucesivo sea otorgada dicha franquicia á cuan­
tos fabricantes lo soliciten en el acto de verificar sus in­
troducciones, sin límite alguno y con el solo requisito de 
su calidad de fabricante matriculado, tomándose al efecto 
las medidas de seguridad convenientes para evitar los 
fraudes.

e) Que se declare libre, y sin sujeción á arbitrio algu­
no, la introducción de hortalizas y verduras de todas cla­
ses, cualquiera que sea su procedencia.

/) Que se suprima el cobro en los fielatos del impues­
to llamado de inspección y reconocimiento de subsisten­
cias, por no ser legal el procedimiento recaudatorio, subs­
tituyéndole por el antiguo arbitrio de romana y merca­
dos, cobrable en los mercados de abastos de propiedad 
municipal.

/icadcmia de Jurisprudencia
EL SEGURO DE VIDA

Ante numeroso auditorio, dió el martes i i  su anun­
ciada conferencia en la Academia de Jurisprudencia el 
ilustrado vicepresid^ente de la misma Sr. Maluquer.

Trató en ella un tema muy interesante para la vida 
actual, que debe basarse en la previsión y en el ahorro: 
el seguro de vida.

Con la competencia que el conferenciante tiene en 
estas cuestiones, desarrolló su tema, que abarcaba las 
relaciones que, con respecto al seguro, se establecen en 
la vida internacional.

Analizó la organización y funcionamiento de las Com­
pañías de seguros en España y en el extranjero, especial­
mente en los Estados Unidos, Bélgica é Inglaterra, 
arrancando sus datos de épocas históricas atrasadas, adu­
ciendo casos tan curiosos como el de un nombramiento 
de intendente de seguros que el Gobierno de los Estados 
Unidos hizo en el último tercio del siglo pasado, y que 
es un cargo que creó Felipe U para la ciudad de Ambe- 
res tres siglos antes.

Y  queriendo el Sr. Maluquer dar á su conferencia un 
carácter práctico muy oportuno, propuso á la Academia 
las siguientes bases que. como legislativas, podrían ser 
aceptables para la intervención del Estado en el seguro 
de vida:

1. ® Exigir á las Sociedades de seguro de vida el ba­
lance comercial (general especial) y el balance técnico 
(solamente el general).

2. °" Aceptar para los balances comerciales las reglas 
legales del país de origen, en especial respecto á las for­
mas de evaluación.

3. * Separar en absoluto las responsabilidades del se­
guro de vida de las de otras ramas del seguro, y estable* 
cer el carácter de acreedores privilegiados*de los asegu­
rados, en relación á la cuantía de las reservas.

4. “ No exigir en cada Estado donde trabaje una So­
ciedad la colocación en el mismo de las reservas corres­
pondientes; pero sí la constitución de un depósito pro­
porcional á la importancia de sus operaciones.

5. “ Admitir para la constitución de dicho depósito, 
no sólo los fondos públicos, sino toda clase de valores 
nacionales, con las debidas garantías.

6. “ Prescindir de reglas legislativas para la distribu­

ción de los beneficios, procurando la debida publicidad 
del sistema de reparto de cada Compañía.

7. *̂ Exigir en cada país la debida representación legal 
de las Sociedades extranjeras; pero no que aquélla tenga 
plenas facultades directivas.

8. * Sumisión expresa y efectiva á los Tribunales, sin 
extender la competencia de éstos á la declaración de 
quiebra de una Compañía extranjera, que corresponde á 
los de su domicilio social.

Al finalizar el Sr. Maluquer su notable conferencia, 
fué aplaudidísimo por el auditorio, que premió como era 
debido una labor tan interesante.

E x p o s ic ió n  Ib ero a m erica n a  en M ad rid .

El domingo, á las seis de la tarde, se reunió, bajo la 
presidencia del ex-Ministro Sr. Aguilera, en uno de los sa­
lones de la importante Sociedad Unión Iberoamericana» 
la Comisión iniciadora de la Exposición que se ha de ce­
lebrar en el Parque de la Moncloa en 1907.

El objeto principal de esta Junta fué dar cuenta del 
dictamen redactado por el señor Pando y Valle, sobre el 
plan general de la Exposición, ya aprobado por el Comi­
té ejecutivo, compuesto de los señores Rodríguez San 
Pedro, Aguilera, Conde y Luque, el Representante Di  ̂
plomático del Salvador, Sr. Pérez Briana; Rodrigáñez, 
Piernas y Hurtado, y el mismo Pando y Valle.

Leído que fué el dictamen, aclararon determinados 
puntos los señores Aguilera, Piernas y Hurtado y Pando» 
y después de solicitar explicaciones los señores Belmás, 
Setuain, Marqués de Rozalejo, Labra, Valle y Ballina y 
algunos más, aplaudiendo todos el trabajo de la ponencia, 
se aprobaron por unanimidad sus conclusiones, dejando 
únicamente para discutir en otra sesión el plan económi­
co, á cuyo efecto se repartirá impreso dicho trabajo á 
todos los señores de la Comisión iniciadora.

En virtud del expresado acuerdo, el Comité ejecutivo 
se ocupará desde luego de:

Procurar obtener el patronato de S. M. el Rey de Es­
paña y solicitar oficial y definitivamente del Gobierno los. 
terrenos necesarios en la Moncloa.

Ampliar la Comisión iniciadora con representantes de 
los Centros, Corporaciones, Empresas y Compañías inte­
resadas en el certamen.

Encargar á las Subcomisiones de la Unión Ibero ame­
ricana y de la Comisión internacional permanente del 
Congreso de 1.900 en las Repúblicas americanas, Portu­
gal y en las provincias de España, que comiencen la pro­
paganda y preparación suficiente para el certamen.

Solicitar de los Ministros españoles de la Gobernación 
y Hacienda las franquicias de Correos. Telégrafos y 
Aduanas, tal como en casos análogos se ha otorgado, 
siempre.

Pedir á las Empresas de ferrocarriles, transportes te­
rrestres y marítimos, tranvías, etc., rebaja en los precios, 
y conseguir de ellas las adecuadas combinaciones para 
las excursiones escolares y de obreros y las de recreo, en 
que deben hacerse valederos los talones de los bonos pro­
yectados, como lo serán para la entrada de la Exposición.

Pedir su concurso al Banco de España, Compañía 
Trasatlántica, Banco Hispanoamericano, Crédito Ibero­
americano, Compañía arrendataria de Tabacos, Banco 
Español del Río de la Plata, Banco Hipotecario, Socie­
dad de Tranvías de Madrid y otras Empresas y Compa-». 
ñias análogas.
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Portugal contem poráneo
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A pesar de los esfuerzos de muchos publicistas portu­
gueses y españoles; de los viajes que periódicamente se 
celebran al reino vecino; de la inmensa colonia que en sus 
playas veranea todos los años, de las regias visitas cam­
biadas últimamente, Portugal está para nosotros más le­
jos que Australia ó Nueva Zelanda. ’

La injusta desconfianza, sostenida y alimentada por 
nuestros vecinos cuidadosamente, ha levantado una mu­
ralla insuperable
entre el corazón !1
de am bos pue­
blos , que los ale­
ja más que miles 
de leguas de dis­
tancia.

Las alegrías y 
los pesares de la 
nación hermana 
nosinteresan, po­
co más 6 níenos, 
tan to  como lo 
que á estas ho­
ras ocurre en la 
China.y un senti­
miento de hostili­
dad indomable, y 
un asomo de des­
dén mortificante, 
ocupan nuestro 
corazón y nues­
tros s e n t í  dos 
cuando de Portu­
gal y de los portu­
gueses se trata.

Como más ex­
tranjeros los juz­
gamos en España 
que á un alemán, 
un polaco y hasta 
un yankee; y sin 
e m b a rg o , son 
nuestros herma­
nos, y una mis­
ma san gre  co­
rre en sus venas y 
en las nuestras.

Y  este sentimiento de desagrado tradúcese en una 
ignorancia completa de cuanto dicen, piensan, sienten y 
hacen nuestros vecinos.

Sólo de tiempo en tiempo, algún burlón epigrama po­
niendo en solfa la fatuidad y pedantería lusitana, ó algún 
articulejo satirizando debilidades que son tan nuestras 
como suyas, recuerda á España que aún con ella convive 
en la península ibérica un pueblo con quien debiera com­
partir los destinos de la historia.

Y, sin embargo, este pueblo es un pueblo culto, ama­
ble, inteligente, laborioso, con una historia cubierta de 
laurel, una literatura gloriosa y un lugar preeminente en 
el templo de la ciencia; es más, este pueblo progresa in­
cesantemente, y en muchos aspectos va dejando atrás á
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nuestra patria, á pesar de su pequeñez territorial, de su 
escaso número de habitantes, de la penuria de su Tesoro 
y de la aflictiva situación de la mayoría de sus pobla­
dores.

Estas reflexiones nos las sugiere la lectura de algunas 
cifras que tenemos á la vista y que comprueban tales afir­
maciones.

Del año 1894 á 1903 el comercio lusitano ha te­
nido un aumen-

......20.000 con-
tos. ó sea 100 mi­
llones de fran ­
co s. P a r a le la ­
mente á este au­
mento ha m ar­
chado el de la 
producción, el de 
la marina mer­
cante y el de los 
ferrocarriles.

El tonelaje de 
los vapores que 
f r e cu en tan  el 
puerto de Lisboa 
ha doblado en 
diez años; y el 
de las mercancías 
tra  n sp o rta d a s 
por las vías fé­
rreas h a subido 
de 1.482.391 to­
neladas á tres mi­
llon es 444.172, 
ó sea un aumento 
del 13 por 100.

Como es lógi­
co, los recursos 
econ óm icos de 
Portugal han pro­
gresado á la vez 
que su comercio. 
L os in greso s, 
que eran de die­
ciocho rail nove­
cien tos setenta 
contos en 1873- 

1874, en 1903-1904 llegaron á 48.000 contos, ó sea más 
del doble. Claro está que los gastos han aumentado pro­
porcionalmente, pero ello revela una mayor circulación 
económica, y como es consiguiente, un aumento de ri­
queza; tanto es así, que calculado el presupuesto de 1904 
á 1905 con un déficit de 100.000 francos, éste se ha con­
vertido en superávit, que seguramente continuará en el 
ejercicio 1905 á igo5, sobre todo teniendo en cuenta que 
ha de renovarse el contrato con la Compañía Arrendata­
ria de Tabacos.

Este mismo estado de prosperidad cunde en las Colo­
nias, pues nada suponen en territorios tan intensos, dis­
turbios é insurrecciones como las de Angola.

Los presupuestos de todas ellas acusan una firmísima

i .

E/ Emperador Guillermo y la familia real portuguesa en el castillo de Cintra.
I. L a reina  viuda  María  P í a .— 2. K kina A melia. - 3. C ondesa  p e  F uttknbach  

4. V izcondesa  DE Puidella .— 5. Emperador  G uillermo. - 6. S M. e l  r e y  C ar­
l o s .— 7. E l P ríncipe  heredero  de  Po r t u g a l  L uis F e l ip e ,
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tendencia á mejorar, y  el aumento de ingresos iniciado 
hace algunos años continúa en progresión creciente.

Consecuencia de todo ello, los fondos públicos y  el 
cambio sostíénense á su vez firmes, hallándose Portugal 
en el camino de una prosperidad que verdaderamente es 
digna de admiración y de aplauso.

Y, sin embargo, cuán distinta es la opinión'que aquí 
tenemos de ello.

Interiormente, Ies suponemos bajo un régimen casi 
dictatorial, apenas sin industria, con un comercio lángui­
do, desprovisto de cultura; y al exterior poco menos que 
esclavos de los ingleses, que en lugar de aliados, son en­
cubiertos conquistadores que á su antojo hacen y desha­
cen en Portugal y sus colonias.

Un día y otro día ha rodado en nuestra prensa la es­
pecie de supuestas ventas de la misma ó de anexiones 
fantásticas ó realizadas ó prontas á realizarse por la Gran 
Bretaña; y es el caso que mientras á nosotros no nos que­
da un puñado de tierra donde ondee nuestra bandera, en 
las que fueron nuestras colonias, ellos conservan las su­
yas íntegras, y se aprestan á dar fe gloriosa de vida en la 
próxima conferencia de Berlín, acreditando el papel im­
portantísimo que en la colonización europea han desem­
peñado los últimos veinte años.

Sin embargo, nosotros continuaremos en nuestros 
trece, muy convencidos de que Portugal es una fracción 
despreciable, y seguimos más lejos cada vez ie llegar á 
una inteligencia política, si no puramente intelectual, con 
un pueblo al que verdaderamente tenemos mucho que en­
vidiar y de quien tenemos no poco que aprender.

Protección á la íí|ricultura.
Honramos uno de nuestros últimos números con un 

magnífico artículo del Sr. Gasset, que ha dado la vuelta á 
España.

El joven ex Ministro pertenece á la categoría de los 
hombres que hallan su descanso en pelear, y aún no extin­
guidos los ecos de los aplausos con que se recibió su no­
table trabajo periodístico, ha pronuticiado una notabilísi­
ma conferencia en el Círculo de la Unión Mercantil, que 
en la imposibilidad de copiar íntegra por falta de espacio, 
extractamos.

Después de saludar á la Asociación que se preocupa 
del desarrollo de los intereses materiales del país, el señor 
Gasset se ocupó de la crisis agrícola que desde hace tiem. 
po viene afligiendo á España.

«El mal— dijo— depende de una antigua anemia agra­
ria, demostrada por el fenómeno que acusan las estadís­
ticas, de que en España alcanzan la cifra de 36 los habi­
tantes por kilómetro, mientras suben hasta la de 229 
los de esa Nación pequeña ó gran jardín que se llama 
Bélgica.

Se da el caso tristísimo de que, á pesar de ser tan 
considerable el número de los que abandonan la Patria 
por no encontrar en su suelo recursos para dar satisfac­
ción á las más rudimentarias necesidades de la vida, to­
davía no da la tierra lo bastante para vivir á los que no 
emigran.

La producción en Francia es de 270 millones de hec­
tolitros de cereales, y en la misma superficie es de 80 á 
este lado del Pirineo.

Esto sin contar que hay zonas donde el agricultor tie­
ne que soltar el azadón para elevar á Dios las manos en 
demanda de piedad, ante la infecundidad de la tierra.

Esta agravación acúsase punto menos que á la con­
tinua en aquellas regiones de la Península que, como pri­
vilegiadas por la Naturaleza, ha cantado la poesía, y don­
de tienen su preferido campo de acción propagandas 
anarquistas, que sugieren al trabajador agrícola com­
paraciones entre su miseria y el bienestar de los que 
poseen.

Los que de todo carecen limitan, sin embargo, su 
clamorosa queja á la petición de pan y trabajo, y esta ac­
titud los hace más dignos de la atención de los poderes 
públicos.

No puede aumentarse el cultivo sin el empleo de los 
métodos intensivos. Forzando la penetración del arado y 
la aplicación de los abonos, acrece en un triplo la produc­
ción.

Impónese, pues, para salir al paso del mal, la prácti­
ca y difusión de la enseñanza agrícola en lo que toca al 
cambio de arado y á la utilización de los abonos.

El arado usual profundiza de 10 á 15 centímetros. El 
que remueve la tierra en los pueblos de fecundo adelanto 
agrícola penetra hasta 40.

En estas circunstancias, cuando las inclemencias del 
cielo imponen la vagancia forzosa á millares de ciudada­
nos que viven del sudor de su frente y del trabajo de sus 
manos, se ha hablado del proyecto de una ley de vagos, 
lo cual es la mayor de las ironías.»

Manifestó que hay remedios definitivos para conjurar 
la crisis agrícola; que no debe gravarse la importación de 
los abonos, y que por el contrario, hay que propagar su 
empleo.

De nitrato de sosa y guano de Chile ha invertido Bél­
gica 50.000 toneladas, mientras nosotros hemos emplea­
do 6.000.

Expuso que la política hidráulica es de gran tras­
cendencia; pues, como ha manifestado el Sr. Moret, en 
la comarca de Mezalocha, donde se perdían crónicamen­
te las cosechas y crónica era la miseria, ha renacido la 
prosperidad desde que se construyó y funciona (tres añqs) 
el pantano, en términos que la primera cosecha importó 
más que el coste total de la obra.

«Y algo análogo— dijo— ha ocurrido con el de Híjar 
y con el canal del Duero.

En Argaraasilla, las tierras bañadas por el canal del 
Gran Prior tienen un valor de 2.000 pesetas, y de 30 la 
misma extensión de terreno á donde no alcanza el benefi­
cio del riego.

Resulta, pues, en lo que toca al terreno de secano, 
que, cultivándolo en forma científica, habrá de aumentar 
la producción en cantidad, cuando menos, doble de la 
actual cosecha.

Egipto, cuya Deuda era enorme hace veinte años y 
su Hacienda ruinosa, hoy nos supera en riqueza, merced 
á la aplicación por los ingleses de tres factores: riego, 
seguridad personal y justicia,

Claro es que no es fácil reunir los recursos necesarios, 
á saber: aplicar abonos, embalsar el agua; pero, ¿es que 
cuando se pierde lo legendario se han de regatear los re­
cursos para lo conveniente?

Hay que practicar lo que exige la conciencia de nues­
tro deber, sin temor á que ilumine nuestras pequeñeces 
el sol saliente.»
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Añadió que no puede esperarse todo de los Gobier­
nos, pues los ciudadanos tienen deberes que cumplir.

«El comercio y la agricultura— dijo— son dos herma­
nos que tienen los bienes proindiviso, y es necesario que 
se impongan sus intereses á las banderías de la política.»

Afirmó que los políticos que no gobiernan tienen el 
deber de realizar campañas eficaces, y recordó la del señor 
Dato en Bilbao y en Madrid á favor de las Cajas de reti­
ro para obreros, que ha comenzado á cristalizar en la es­
fera de la vida del Estado; pues apenas enunciada la idea, 
el Gobierno se ha apresurado á recogerla.

«De tal propaganda— añadió— saldrán la dotación su­
ficiente para el presupuesto de agricultura y los recursos 
para !a enseñanza agrícola y la apertura de caminos ve­
cinales.

Y  cuanto á.los hombres que gobiernan, tócales aco­
meter la reorganización de los servicios. No consiste ella 
en adosar fondos á los Presupuestos, manteniendo lo ar­
caico, sino en reducir lo inútil para que los sacrificios del 
país no vayan por los históricos derroteros.

Terminó manifestando que debe concluir lo que llamó 
el ilustre Silvela siesta nacional, para la España grande, 
la España de mañana, que ha de ser la España del 
trabajo.»

La población la jtr$entina.
El pueblo sudamericano que con mayor rapidez ha 

progresado en población y en riqueza es el argentino. En 
1895 tenía 3.954.000 habitantes; se calcula que hoy tiene 
lo menos 5 000.000, y caben muchísimos más en un te­
rritorio de 1 .212.000 millas cuadradas, con suelo fértil y 
clima benigno.

La población se ha duplicado en veintiséis años, pues 
de 1.837.000 en i86g, ha pasado á 2.942.000 en 1882. 
De 1857  ̂ ^897, esto es, en cuarenta años, ha habido una 
inmigración de un millón.

Los italianos son los más numerosos, después de los 
hijos del país; vienen luego los españoles, que suman 
250.000, y de quienes dice Mr. Akers «que se dedican á 
todas las variedades de industria y de comercio y forman 
un elemento ordenado, laborioso y sano».

Los franceses son 70.000, los ingleses 35.000 y los 
alemanes 25.000. Sólo hay unas 70.000 personas que no 
sean de origen latino.

El otro hecho, puesto de relieve por Mr. Akers, es 
que el Brasil y las regiones del Plata están destinados á 
figurar entre los mayores proveedores de víveres de Eu­
ropa. Ya el Uruguay y la Argentina envían al Viejo Mun­
do un promedio anual de 100 millones de bushels de trigo, 
y de 50 millones de bushels de maíz, promedio que se tri­
plicará en el plazo de diez años. A la gran exportación de 
tasajo ha venido á agregarse la de ganado. De 1895 á 
1900 han salido cada año 130.000 reses, con un valor de 
10 millones de pesos.

Por donde se ve e] importante papel económico y po­
lítico que aquella parte de Sur América ha de representar 
en este siglo. Se está desarrollando fuera de la esfera de 
influencia de los Estados Unidos y sin necesidad de los 
mercados de esta nación, de la cual podrán ser competi­
doras, en algunos ramos de producción, las Repúblicas 
del Plata. Y  mientras en la zona vecina á los Estados 
Unidos, á unos pueblos los absorberá esta República y á 
otros los tendrá bajo su «control», allá habrá Estados 
prósperos y vigorosos, capaces de mantener su personali­
dad y que conservarán algunos rasgos de los pueblos eu­
ropeos del Mediodía.

NECROLOGIA
I D o x i  ^ F e d e r i c o  5 a . l a . r t

Ha muerto Federico Balart. Con él desaparece el úl­
timo crítico de aquella generación que, desde Puigblanch 
y Gallardo hasta Clarín, luchó denodadamente, creando 
en nuestro país ambiente literario, depurando el gusto de 
escritores y lectores, lanzando á la circulación Jas ideas 
de modeinas preceptivas, atacándolas ó defendiéndolas, 
premiando, en fin, á los buenos y castigando á los malos. 
* Fué poeta, además, atildado y conecto. Su endecasí­
labo era sonoro é impecable; tenía toda la gallardía y 
pureza que Garcilaso y Argensola le dieran; pero le fal­
taba briosa inspiración, y no llegó en el concepto de las 
gentes á la altura de sus contemporáneos Zorrilla, Cam- 
poamor y Núñez de Arce.

Hombre de su tiempo, abandonó algunas veces las 
tareas literarias para entregarse á la política y al perio­
dismo, donde ganó fama de polemista acerado y acome­
tedor. Su primer artículo le valió un duelo, en el que 
recibió un balazo.

En estos últimos años, D. Federico Balart escribía 
poco, vencido á pesadumbies de la adversidad y de los 
años. Su prosa galana, correcta, de pura prosapia espa­
ñola, era muy estimada de los escritores jóvenes, que 
veían en Balart un continuador de los grandes estilistas 
de nuestro siglo de oro.

Con su muerte pierde España uno de sus más emi­
nentes hombres.

5 . «Jesé  5 a m ó n  X ^ u a n c o .

El insigne químico español, catedrático de la Univer­
sidad de Oviedo, ha fallecido en Castropol (Asturias).

Maestro del ilustre Azcárate, quien dijo de él rué le 
debía haber aprendido á estudiar, ha dedicado muy cerca 
de cincuenta años á la enseñanza, habiendo sido prime­
ramente ayudante del doctor Bonet; catedrático de Quí­
mica, en Oviedo; de Algebra superior y Geometría ana­
lítica, en Santiago; de Química inorgánica, en Madrid; 
de Química orgánica y Análisis químico, en los Estudios 
de San Isidro, en unión de Sáenz Diez; otra vez de Al­
gebra y Geometría, en Santiago; de Física y Química, 
en Zaragoza; de Química general, en Barcelona.

Luanco fué el primer propagandista de las teorías 
nuevas de la Química; en su libro de Química general 
adoptó el sistema unitario, y en cátedras, folletos y pe­
riódicos se esforzó siempre en contribuir al progreso 
científico.

Su pasión favorita fueron los libros, especialmente 
los viejos, de los cuales ha formado una muy numerosa 
é interesante biblioteca en Castropol, su pueblo natal.

Por excitación de su discípulo y amigo querido don 
Marcelino Menéndez y Pelayo, á quien su padre le envió 
al doctor Luanco para que dirigiera sus estudios, publi­
có La Alquimia en España, donde luce sus cualidades de 
hombre de ciencia, bibliófilo, erudito y literato.

Su muerte es una pérdida para la Ciencia y para sus 
discípulos y amigos, entre los cuales se encuentran hom­
bres eminentes como Azcárate, Menéndez y Pelayo, Her­
nando y otros muchos, que hoy difunden en cátedras y 
publicaciones las notables enseñanzas de su maestro.
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El hecho más culminante de la quincena, es indiscuti­
blemente la salida del Ministro de Instrucción pública, á 
causa del conflicto estudiantil.

Acerca de ella se hacen comentarios para todos los 
gustos, aunque, dicho sea en honor de la verdad, muy 
favorables al desarrollo y fin ninguno que las cosas han 
tenido.

No debió el Sr. Lacierva adoptar la actitud de in­
transigencia en que se colocó desde un principio, ni el 
Gobierno hacerse solidario de ella; pero una vez que las 
cosas pasaron así, debió mantenerse al Ministro en su 
puesto ó dimitir el Gobierno en masa.

El miedo á que la agitación estudiantil repercutiera 
en Valencia, quitando brillantez al viaje regio, y la difi­
cultad de resolver una crisis, en vísperas del mismo, 
fueron causas determinantes de que no se procediera así, 
dando origen á una de las más desairadas situaciones en 
que puede haber salido un Ministro y haber quedado un 
Gobierno.

Y  lo peor del caso es que, si los augures no mienten 
con este motivo, el Sr. Villaverde, ya agobiado por las 
dificultades, se ha creado una más, y por lo visto, gra­
vísima

El Sr. Lacieiva está dispuesto á hablar, no haciéndo­
lo ahora porque, distraída la opinión con el viaje del Rey 
y la horrible catástrofe del depósito, sus palabras no 
tendrían la resonancia que él apetece.

Una vez que estas circunstancias pasen, dirá cuanto 
ha ocurrido en la última crisis, para que la opinión for­
me exacto juicio del particular y sepa á qué atenerse res­
pecto á la seriedad del Sr. Villaverde.

El recibimiento del Rey en Valencia, aunque no ha 
revestido los caracteres de entusiasmo que en otras po­
blaciones, ha sido excelente.

Los republicanos se han portado como buenos mu­
chachos, y no han oscurecido en lo más mínimo la nota 
de alegría dada por la culta ciudad levantina.

Es verdad que las cosas estaban dispuestas en tal for­
ma, que cualquier tentativa de alteración del orden hu­
biera sido cruelísimamente reprimida; por fortuna, no ha 
sido necesario.

Nada ha turbado la paz octaviana de los banquetes, 
excursiones y festejos organizados en honor de D. Alfon­
so, que, como es natural, hállase muy satisfecho de la 
acogida que ha obtenido.

Y  más aún debe estarlo el Gobierno por las indudables 
consecuencias políticas que en lo sucesivo han dé tener.

Personas conocedoras de la situación dan por muerto

el republicanismo en Valencia. Tanto Blasco Ibáñez como 
Soriano han perdido la mayor parte de sus prestigios con 
motivo de supuestas benevolencias, y es seguro qu#lle­
gado el momento, si aspiran á la reelección, ha de serles 
dificilísimo, por no decir imposible, conseguirla.

De modo que el viaje del Monarca ha venido á dar un 
golpe de muerte á los republicanos de Valencia que, per­
dida la confianza en sus jefes, tomarán orientaciones dis­
tintas, según sus tendencias y sus afinidades.

La catástrofe del tercer depósito es indudablemente 
uno de los más espantosos hechos que registra la abun­
dante crónica negra de España.

La hace una actualidad política, las acusaciones tre­
mendas é incontestadas hechas por la prensa diaria á de­
terminados personajes políticos.

Según parece, en este asunto se realizó uno de los ne­
gocios más escandalosos— con ser tantos— de que en nues­
tra administración hay historia.

Por terrenos que no valían más arriba de 5.000 pese­
tas, se pagaron por el Tesoro 2.500.000, para enriquecer 
á un particular, amigo de determinado cacique ó para re­
partirlas bonitamente entre unos y otros, que es lo que se 
ignora á punto fijo.

Como se ve, si los hechos son ciertos, este afaire deja 
en mantillas al de Panamá, al de Wilson y aun al de ma- 
dame Humbert.

Porque sobre la inmoralidad estupenda que revela, 
tiene el enigma de la sangre vertida de las víctimas ino­
centes, inmoladas á concupiscencias para las que en lo 
humano no existe castigo.

El Gobierno ha nombrado una Comisión, ha prome­
tido hacer justicia. ¿A quién? ¿Al contratista de las obras?

Prescindiendo de que éstas estén peor ó mejor cons­
truidas, se asegura que el desplome ha sido motivado por 
las malas condiciones del terreno. Si es así, ¿será capaz el 
Gabinete Villaverde de exigir las responsabilidades debi­
das á quien autorizó la monstruosa compra y á quien la 
llevó á efecto?

Seguramente no; se busca una víctima, y con más ó 
menos razón, lo será el Ingeniero-director, el contratista, 
ó un desdichado cualquiera que quizás sea el menos cul­
pable de todos; pero los verdaderos autores, los respen- 
sables de la catástrofe, esos, dudamos que, por muy po­
derosa que sea la voluntad del Gobierno, reciban su me­
recido.

Y si no al tiempo, que como dijo alguien que en este 
momento no recuerdo, es descubridor de grandes ver­
dades.
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EXTRANJERO PRIMER ANIVERSARIO

Inglaterra*— Se está organizando el programa de 
las fiestas que han de celebrarse con motivo de la visita 
de S. M. el Rey de España á este país.

Dicho programa comprende;
Un baile y un banquete oficiales, un día de estancia 

en Windsor y probablemente una visita á Eton; un ban­
quete ó un baile en Malboroughthou8e;ima fiesta en Lans- 
downhouse y en la embajada de España.

La flCity» ofrecerá á D. Alfonso un almuerzo de gala 
en Guildhall y organizará un cortejo solemne por las ca­
lles de la ciudad, según la moción que por unanimidad 
han votado los individuos del «City» Council.

Esta moción, después de recordar todos los lazos his­
tóricos que unen en Inglaterra á España y casamientos 
que se han verificado entre ambas familias reales, como 
asimismo las relaciones é intereses creados entre ambos 
países, expresa el vivo deseo de que la antigua alianza 
quede aún más estrechada por las manifestaciones de mu­
tuo respeto y simpatía, á las que dará ocasión el proyec­
tado viaje.

También llama la atención sobre la coincidencia, du­
rante el viaje de D.. Alfonso, del tercer centenario de 
fíamiet, de Shakespeare, y del Quijote, de Cervantes, que 
ambas naciones van á celebrar.

Marruecos*— La madeja se enreda cada vez más.
La Legación alemana ha pasado una circular al Cuer­

po diplomático acreditado en Tánger, manifestando que 
el Conde de Tattenbach queda como encargado de nego­
cios de aquella Legación hasta que llegue el Embajador 
nombrado, ó sea el Doctor Rosen.

El Conde de Tattenbach, que es un diplomático de 
reconocida energía y altas dotes políticas, ha recibido 
instrucciones especiales de su Gobierno para entenderse 
directamente con el Sultán, como medio de activar la po­
lítica que se propone seguir Alemania en Marruecos.

En los actuales momentos, el nombramiento del Con­
de de Tattenbach se considera como una demostración 
antifrancesa, asegurándose que dicho señor presidirá 
una Embajada extraordinaria que en breve plazo saldrá 
para Fez.

El pretexto del viaje será a-radecer la recepción del 
Kaiser en Tánger, pero el móvil verdadero es entablar 
negociaciones comerciales con el Maghzen. ^

Al mismo tiempo se asegura que el Maghzen ha pro­
puesto á la misión francesa que regrese á Tánger.

Se dice también que el Sultán desea que vaya á Fez 
una misión alemana, para garantizar la integridad del 
país, y que Alemania ha aceptado esta invitación.

Con todo lo cual, la situación empeora, pues los mo­
ros, esperanzados con Alemania, se muestran cada vez 
más audaces.

S

A última hora, y como para desvanecer estas impre­
siones pesimistas, circula el rumor de que Alemania ha 
ultimado un nuevo Tratado con Marruecos, obteniendo 
algunas ventajas en la costa; pero ninguna superior á las 
logradas por las demás potencias.

Se añade que el Ministro alemán en Tánger ha comu­
nicado á los representantes de las demás potencias el tex­
to del Tratado, para evitar interpretaciones y esclarecer 
los propósitos de Alemania.

El día 9 hizo un año de la muerte de la Reina Isabel.
El nombre de esta ilustre señora simboliza toda una 

época. Su cuna vióse combatida por la furiosa borrasca 
que estalló en España á la muerte de Fernando VII. 
«¡Viva Isabel II!», gritaban los ejércitos de la libertad, 
en aquellos trágicos días en que luchaban encarnizada­
mente la España vieja y la España nueva. El mismo grito 
retumbó en campos y ciudades cuando la joven Reina se 
ciñó la corona de sus mayores, y entusiasta también vol­
vió á resonar en las costas de Africa y en los muros de 
Tetuán. 0

Conmociones violentas, y de todos recordadas, con­
movieron hasta sus cimientos la sociedad española La 
Reina salió de España; pero durante su alejamiento de 
ella’ sus ojos siempre estuvieron fijos en lo que fué su 
Reino, y los dolores y las alegrías, y las esperanzas de la 
Patria, en su augusto corazón encontraron en toda oca­
sión eco hondo y generoso.

La ausencia aumentó el amor por los españoles.
Los españoles débenle eterna gratitud.
Descanse en paz la augusta señora.

UN C O N T R A T I E MP O  DEL KAI SER

Lo ha sufrido en Gibraltar y de verdadera importan­
cia. Aparte el frío recibimiento que allí se le hizo y que 
disgustó grandemente al Kaiser, éste manifestó al Go­
bernador de la plaza su vehemente deseo de admirar las 
fortificaciones de la misma.

El Gobernador, políticamente, le contestó que no es­
taba autorizado por su Gobierno para ello, y esta nega­
tiva disgustó tanto al Emperador, que inmediatamente 
dispuso se zarpase, marchándose sin ver casi la po­
blación.

La policía inglesa, por otra parte, andaba desde an­
tes de la llegada del Emperador haciendo pesquisas é 
investigaciones.

Con la llegada de éste parece ser que coincidió el 
descubrimiento de un complot anarquista, con ramifica­
ciones de elementos extraños, en el inmediato pueblo de 
La Línea, incidente éste que también se dice influyó 
grandemente en las personas allegadas al Kaiser y la in­
mediata salida de la plaza inglesa.

LOS DUROS F I L I P I N O S

Por tratarse de un asunto de actualidad, hemos pro­
curado conocer las acuñaciones y reacuñaciones verifica­
das en la Casa de la Moneda,

Desde i." de Julio de 1899, sólo se han verificado 
reacuñaciones de moneda divisionaria de plata de siste­
mas anteriores al vigente, y desde 1902. en que por de­
creto de 31 de Mayo se dispuso la recogida de la plata 
divisionaria anterior al decreto ley de 1868, que perdió 
su curso legal en i .“ de Noviembre siguiente, las labores 
quedaron reducidas á reacuñar la moneda recogida, ope­
ración no terminada aún.

Se recogieron 23.962.396,67 pesetas, y se han acuña­
do: en 1903, 8.878.168 en monedas de á peseta; en 1904, 
5.294.316 en igual clase de moneda, y 2.425.748,50 en 
monedas de 50 céntimos; y, por fin, en el año corriente, 
4.876 586 en piezas de dos pesetas,, quedando por acu­
ñar 2.487.578,17 pesetas.

Los duros acuñados para Filipinas fueron seis millo­
nes de pesos, y los admitidos á canje en 1899 y 1900 im­
portaron 6.837.139 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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G R A N  M U N D O
En el próximo mes de Mayo mar­

chará al extranjero la hermosa seño­
ra doña Luisa de Semprún, viuda de 
nuestro malogrado amigo el Diputado 
por Talayera de la Reina D. José 
Luis Gallo.

— Se encuentran en Niza D. Luis 
Subiría y su bella esposa, hija del Se­
nador vitalicio D. Fermín Calbetón.

— Procedente de Orense ha regre­
sado á esta corte el ex-Director de 
Obras públicas D. Luis Espada.

— Se halla enfermo D. Antonio 
Castro Casaleiz, electo representante 
de España en Italia.

— La distinguida esposa de nues­
tro estimado amigo particular don 
Juan Esquer y Nogueira Pavía, hija 
de los Condes de Torrepando, ha da­
do á luz un hermoso niño.

— Se ha mandado expedir real car­
ta de sucesión en el título de Conde 
de Siruela, con grandeza de España, 
á favor de D. Santiago Stuart Fitz 
James Falcó Portocarrero y Osorio, 
Duque de Herwick y de Alba y otros 
títulos, por fallecimiento de su ma­
dre D.® María del Rosario Falcó y 
Osorio.

Se ha mandado expedir real carta 
de sucesión en el título de Marqués 
de Colomina á favor de D. José Do­
mínguez y Colomina, por cesión de 
su madre D.® María Patrocinio Colo­
mina y Gómez.

Se ha concedido real licencia á 
D. Nai ciso Fosá y Rodríguez de Are- 
llano, Marqués de Armendáriz, hijo 
de los Condes de P'osá, para contraer 
matrimonio con 1).*̂  María Torrebay 
Goicoechea.

Se ha concedido real licencia á 
D.® María Elena Montalvo y Martí­
nez de Campos, hija de los Marque­
ses de Casa-Montalvo, para contraer 
matrimonio con D. Eduardo Mon- 
tojo.

El ingreso que representan para 
el Tesoro dichas cartas y licencias es 
de 24.100 pesetas.

— Promete estar muy animada y 
brillante la sala del teatro de la Co­
media los lunes por la noche, para la 
función de la eminente actriz Tere­
sa Mariani, pues la organizadora del 
abono es la bella y encantadora Mar­
quesa de Ivanrey.

— En breve dará en la Academia 
de Jurisprudencia una conferencia el 
ilustre Marqués de Valdeterrazo, ver­
sando el tema sobre «Bodas reales en 
España».

— Se halla enferma de gravedad la 
distinguida esposa del Diputado á 
Cortes D. Carlos Muntadas.
' -—Desde hace algunos días está

en casa, retenido por pertinaz dolen­
cia, el ex-Consejero de Estado don 
José María Jimeno de Lerma. Desea­
mos el pronto restablecimiento de los 
pacientes.

— El ex-Ministro liberal Conde de 
Romanones, ha regresado á Madrid 
procedente de Bélgica.

— El hijo primogénito de D. Juan 
de Dios Esquezi y Nogueira Pavía y 
de D.“ Aurora de la Torre y Cambre- 
leng, recibirá en la pila bautismal el 
nombre del autor desús días, apadri­
nándole la Condesa de Torrepando y 
su hijo D. Miguel.

— La Marquesa de Perinat, su 
hija la Duquesa de Andría y su nieta 
la niña Carmen Bustos y Perinat, es­
tán en Archena pasando una tempo­
rada.

— Han salido para París el elo­
cuente ex-.'linistro Conservador se ­
ñor Dato y el Sr. Baüer.

C o m e r c i o  i n g l é s

La importación en el mes de Mar­
zo se ha verificado por 48.983.312 
libras esterlinas, con aumento de 
291.037 respecto á igual mes del año 
anterior.

Las exportaciones ascendieron á 
28.070.823 con aumento 003.819.027 
libras.

C o m e r c i o  d e  l a  A r g e n t i n a

En 1904, las importaciones se han 
verificado por 187.305.969 pesos oro, 
en vez de 131.206.600 en 1903.

La exportación se realizó por 
264.157.525 pesos oro, en lugar de 
220.984.524 exportados en 1903.

La Ijalanza comercial ha saldado á 
favo»de la Argentina por 75-851.556 
pesos oro.

TEATROS
Español.

Un gran éxito de público alcanzó 
el jueves pasado, en su primera re­
presentación, la última obra de Bena- 
vente.

Rosas de otoño es una comedia 
eminentemente feminista, que valió á 
su autor muchos aplausos y que pro­
ducirá á la empresa pingües ganan­
cias.

Durante sus dos actos y medio, 
Benavente es siempre Benavente; en 
el medio acto final no quiere serlo, 
podiendo serlo, con lo que tiene esta

comedia para todos los gustos, y ha 
de ser una de las más gustadas y 
aplaudidas en todos los teatros espa­
ñoles. Los primores de la forma lite- 
ria son en ella exquisitos y las figu­
ras cómicas episódicas de un extra­
ordinario-relieve, sin que al lado de 
agudezas y donaires no vayan inter­
calados hondos y nobles concepto' .̂ 
Las risas y las lágrimas andan mez­
cladas y la emoción descansa en el re­
gocijo.

María Guerrero, que en éxito gra­
dual llegó en el tercer acto á los mo­
mentos culminantes de su arte supre­
mo, en la sinceridad y ia pasión, com­
parte la interpretación de primer tér­
mino con Fernando Mendoza, irre­
prochable de naturalidad y d is t in ­
ción, y con Santigü, en la parte cómi­
ca, que hace una deliciosa é inimita­
ble creación de su tipo. Las señoritas 
Suárez, Cancio y Torres y los seño­
res Cirera, Mendoza (.M) y Medrano, 
responden cumplidamente á la impor­
tancia de sus papeles en el reparto.

Eslava.

Con la zarzuela La mulata, el 
estreno del apropósito Kake walky la 
revista Venus Salón, celebró el jueves 
último su beneficio la simpática y 
graciosa tiple Rosario Soler, la cual 
hizo resaltar como nunca su talento 
artístico y su inimitable vis cómica.

Lástima que el apropósito no co­
rrespondiera á ios méritos de la artis­
ta, que no pudo lucirse, ni menos 
salvar el engendro á pesar de sus ti­
tánicos esfuerzos.

La producción fué rechazada rui­
dosamente desde el principio.

La beneficiada, que obtuvo mu­
chos aplausos, recibió numerosos re­
galos, cestas de flores, palomas, ob­
jetos artísticos, etc.

Sus compañeras de escena, y es­
pecialmente la Srta. Sobejano, con­
tribuyeron no poco al éxito de la fun­
ción á beneficio de la simpática ar­
tista.

Moderno.

E l Comisario de policía, comedia ó 
«vaudeville» calificado de caricatura 
por su autor portugués, se ha estre­
nado en traducción castellana, en el 
teatro Moderno.

El primer acto pasó; el segundo y 
el tercero fueron ruidosa y justamente 
rechazados.

Xi la gracia lusitana del asunto, 
ni los chistes españoles del diálogo 
produjeron el efecto apetecido por sus 
autores.

El fracaso fué ibérico.

Establecimiento Tipográfico EL TRABAJO 
Guzmán el ¡tueno, to , Madrid.
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S E  R U E G A  A L  P U B L I C O  

v s i u  nuestras sucursales paia examinar 
los bordado? de todos los estilos: encajes, 
realces, matices, punto de v única, etc , 
ejecutados por la máquina

DONIÉSTiCA BOBINA CENTRAL
la misma que se emp'ea universalmente 
para las familias en las labores de ropa 
blanca, prendas de vestir y similares 
Máquinas para t da industria ^

‘V en que se emplee la costura.

r,.v.

l i i in s S S I l l i l l PARA Í0SF.R
Todos los mocielos á pesetas 2 ,S O  semanales

Pídase el Cfl T A L O G O  I L US T P A OO que se da gratis

L a CoDipaiia Faliril S ia p r
COSCI SIONARIOS EN ESPAÑA

ADCOK Y C.a
Sucurs lies en la provincia de Madrid:

MaHriH' de Al.C \I. ndm. .to. 
MdUnU. Calle de la MONTERA, núm iS
ALCALÁ DE HENAJES: Calle de Libreror, 29

m
S B E B ID A  D E D O PEZ

i  CONTIU EL REÜMA
:»Í (l'iTiuirana |)or M. I.típez y V(5!cy., f.trinnc('*ul¡co, liijo de .1. Ltípez). >;
f. CURA TODA GLASE DE DOLORES

reumáticos, ya sean recientes ó crónicos.
V K1 éxito ci ccictilc que olilicne cii Esimña la RKBinA DK LOPtZ,
;<>; y, el ser rocoinciidada jior disünguido.s médicos es el mejor elogio 
•®; que jiisliliea sus resultados seguios y probados. V en ta: lieptísito 

central, rarncro, 2, bninacia do la Viuda do Ldppz; Peligros, i,
W tannacia, l)r. Zúñiga y centros específicos.

(Exíjanse siempre las esquelas rojas y tinta negra de te casa Viuda de 
:°: López en el frasco y envoltorio).

(^^ErLEEnSEJlSliri3 ^ X Í " ^ ^ E n 3 ím 5 EJl5En5

I  “ Marcelino Piqueras Verje.
^  CIRUJANO DENTISTA

CARMEN, 38, ENTRESUELO DERECHA ^

^  Extracciones sin dolor, crificaciones, empastes, t r a - ^  
m  tamientos de todas las enfermedades de la boca, fístulas, ^  
í  caries oe maxilar, etc., etc. ^

•lUlVi r.DDK
D E  I.A

R E A L  C í S A

L A  E S P A Ñ A  MI LI TAR
GRAN s a s t r e r í a

DE

ANTtlNlfi MATEOS
Sa.slio f!e S. SI. el Rej D. AlFcuso XIII

Del real ciiprpo de guartlios alabarderos y escua- 
ili'óii de escolta real.

Especialidad en ui\ijarmes bordadas para gerjfiles hembres, magordenjos de 
semana, dipkmáUces, érdtnes de caballería 

maestranzas y toda dase de uniforrpes njUtiares.

Y e r g a r a ,  S  ( p í e n t e  a l  T í e a t r o  I ^ e a l ) ,  J V la d i id

I  31T T E X I E S A  |
I  Al Kjércilo V Armada, á las Comunidades religiosas, Centros de §  ¡0 Eitscñariya, beneficencia, Salud, Hospitales, heonomatos, Cafes, ©| 
I® Abastecedores de Circuios y Casinos, Abacerías y al publico en ge- ^ncral, conocer y  probar los ricos calés tostados do la Com paflia ^

E spañola de Torrefacción. ,■ %,® Los precios son: 6, 7 y 8 pesetas kilo de café. Hegalamos medio ^  
|É kilo de azúcar superior por kilo de calé. Descuentos a! [>or mayor,

Remesas á jirovincias en cajts de cierre automático, ^
I  CAXAMBUs Tostadero de café. «

51 — M O N T E P A  -
Teléfono, mím. i 047.

51

* ^ E i r a E U ^ 5 U E F U ^  B i r a E l i t í B U B & U
I VlVlvUO, usltM* •

\,uuinnunmumnuni,ukiiAakkúknikitíímiiii<<iüükikkkiii.^a.tí }̂̂ \

I Gran ilauiíaGión de muedles
* A mitad de su valor, se realizan grandes oxislcncias do Como- 
i  dores, Desjiacbo.s, Salas, A'coitas, Salones y Gaj)inctes de todos los 
I  estilos,—Asimismo un inmenso surtido de muebles de fantasía y 
I  lelas de tapicería.
I  Grandes ta lle res  de eban iste ría  y tap ice ría

3Í

a
3d

DE

N I C O L A S  F U E N T E S
19, Sagasta. 19

R E V I S T A  P A R L A M E N T A R I A  Y D IP L O M A T IC A
Unica publicación de su género en España 

Director: M IGUEL ALV A R EZ MONTESINOS

Apartado do Correos 48. Oficinas; JOVELLANOS, 8, pral.
Cuenta corriente en el Crédit Lyonnais.

P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I Ó N
MADRID, seis meses......................................................................... 12 pesetas.
Idem, doce id.....................................................................................  *

EXTRANJERO, un año...................................................................  3® fr încos.

SE PUBLICA DOS VECES AL MES 

A los señores corresponsales y librcrosse lesdcscuenla el 20 por 100 
5  si liacen pedido de cinco ejemplares como mínimum. ^

Talleres de Madrid: Glorieta del Puente de Toledo.

Construcción de arm aduras, 
colum nas, v ig a s  arm ad as, putntes, g rú a s, depósitos 

de chapa y  tra b a jo s  sim ilares.

Fundición de toda clase  de piezas.
A juste  y  reparación  de m aquinarla. Depósito de m etal 

Deployé. Estudios, proyectos y  consultas

La correspondencia y pedidos al Sr- ADMIHISTRADOR DE LOS TALLERES

Ayuntamiento de Madrid
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